
  

  
  

 

 

 

BECAS 

- Los estudiantes podrán beneficiarse por las becas que contempla el Reglamento de 

Becas de la UABC, ya sean reembolsables (crédito y prórroga) o no reembolsables 

(por promedio, deportiva, artística, fomento a las ciencias naturales y exactas, mérito 

escolar, compensación, vinculación, investigación y alimentación), así como las que 

se establezcan por el Comité de Becas en beneficio de los alumnos para la 

realización de sus estudios en la Universidad. 

-  

- A su vez, al igual que todos los estudiantes inscritos en la universidad, los 

estudiantes de la MP podrán participar en las convocatorias de movilidad estudiantil, 

ya sea con estancias cortas o semestrales con valor curricular. También, se 

promoverá la participación en eventos nacionales e internacionales para la 

presentación de los resultados y avances de su trabajo terminal, para lo que las 

Unidades Académicas apoyarán en la medida de los recursos disponibles. 

 

 

 


